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Privados Don Santiago Alonso Cordero , í ) o n Pascual 
Baeza y Don Miguel Antonio Gamacho, únicos y verda
deros Diputados electos por la provincia de L e ó n , únicos 
y verdaderos Diputados que han obtenido la m a y o r í a ab
soluta de los votos que han tomado parte en la elec
ción de los diez y nueve distritos en que está d iv id ida 
aquel la , y únicos que podian y debian, conforme á regla
mento , tomar parte en la discusión de sus actas; p r i v a 
dos, repiten, por el acuerdo de las Cortes de asistir a l de
bate que ha de tener lugar en el Congreso, creen de su 
deber, asi para ilustrar la opin ión de los Señores Diputa
dos como para llenar su m i s i ó n , hacer públ ica la historia 
de aquellas elecciones, defendiéndolas a l propio tiempo 
de las notas de nulas, ilegales y escandalosas, con que se 
las ha motejado. 

Ante todo necesario es que se sepa que el escándalo y 
hasta desmoral izac ión que en las elecciones y sus conse
cuencias quieren algunos suponer, no ha sido otro que el 
escánda lo que han presenciado por desgracia todas las 
provincias , en que lejos de aparecer la acción del Gobie r 
no como protectora de su libertad electoral , como conser
vadora del o rden , se ha desplegado la de todos sus agen
tes en apoyo de ciertas y determinadas candidaturas, de 
ciertos y exclusivos principios; y de este modo sobrepo
niéndose á la ley han provocado una anarqu ía , un desorder, 
una dislocación de derechos y obligaciones. Fuera de que, 
n i aun obrando asi el Gefe Pol í t ico interino de L e ó n Don 
Juan Rodriguez R a d i l l o , ha logrado que el pueblo l eonés , . 
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dóc i l , subordinado y t ranqui lo , se separe ni por un solo 
instante de la trillada senda del deber porque siempre ha 
marchado. ¡ Desmora l izac ión! Los Diputados electos por 
León rechazan esta ¡dea , y la rechazan en nombre de to
dos los leoneses asi amigos como enemigos po l í t i cos ; por
que cuando se trata del honor provincial todos componen 
una sola familia. H a habido sí en el año de -1857 un he
cho escandaloso, por el que uno ó dos defraudaron al fondo 
decimal tres millones y pico de reales, por lo que se sigue., 
causa á los culpables : pero este hecho escandaloso no afec
ta por cierto n i á los individuos que forman la candidatu
ra que se. l lama dé l progreso, n i á ninguno de cuantos 
a l l i combaten en sus filas. N o ; al contrario: afecta á algu
no ó algunos de los candidatos ministeriales. Y hé aqui el 
O.n'gen de esos bandos que se han alzado desde 4 837 para 
combatir en el terreno legal. Unos que mirando por la , 
prosperidad del pais no consintieron, denunciaron, persi-. 
guieron, persiguen, y perseguirán á los autores de tales 
defraudaciones y otras que se han subseguido, y otros que 
interesados en ellas mas ó menos directamente pelean por, 
süs intereses particulares, temen perder lo que de este 
modo adquir ieron, y creen conseguirlo al abrigo de un 
poder que piensan escalar. Hombres de buena f é , honra
dos , virtuosos muchos, los mas de los que los apoyan 
obran contra su convencimiento ó atemorizados ó seduci
dos: el tiempo Ies qu i ta rá el velo que les encubre la verdad. ' 
; Es to supuesto, cualquiera conoce y deduce por qué 
tanto e m p e ñ o en disputar 1̂  palma de la victoria electo
ra l que siempre hasta el a ñ o 37 obtuvo nuestra candida
tura. Pero cuando se excedieron los adversarios fue en las 
penú l t imas y ú l t imas elecciones. 

E n aquellas, contando con el apoyo que les diera un 
sistema de Gobierno con el que afectaban simpatizar, pere
que no simpatizan, porque su sistema está sabido cual ea 
y á q u é t iende, cometieran los dos excesos mas graves 
que pueden cometerse en actos electorales. Fue el p r i 
mero usurpar una minor ía de tres Diputados, provinciales, 
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compuesta d é Balbuena, Prado y Lorenzana; aquél los dos 
candidatos á Cortes, y el tercero cuñado de Monteví rgen: 
las altas atribuciones de la Diputación plena revocando el 
acuerdo definitivamente tomado por és ta , en el que se
ñalaba 49 distritos electorales, y ampliando este señala
miento á 2h para satisfacer sus miras de pandillage. Y fue 
el segundo el haberse extraido de la Diputación provincia l 
con fuerza armada por orden del Gobierno y ejecutada 
por el Gefe P o l í t i c o , las actas de los Colegios, confeccio
nando después el escrutinio en el Gobierno P o l í t i c o , que 
estaba facultado para autorizarlo con su secretario, casó 
de no querer autorizarlo los comisionados. Estos dos he
chos, que no pudieron corregirse ni castigarse, pues en E s 
paña nada se castiga, sirvieron de base para las elecciones 
actuales: esta impunidad a len tó á los perpetradores, y les 
dio una opin ión con que nunca contaban en el pais. P o r 
que á la verdad , los pueblos aprenden y estudian en los 
hechos. Aque l lo suponen bueno, por lo que ven recibi r 
p r emio : y aquello tienen por malo que ven ser castigado. 
He aqu í c ó m o los que debieran moralizar á los pueblos^ 
ios encargados de su civilización los desmoral izan, los v i 
lipendian , y l levan a l caos de la ignorancia. 

E l aliento que esa minor í a t o m ó con la aquieiscencia 
del Gob ie rno , con su tolerancia , con la impunidad en q u é 
dejó estos hechos; aliento que no hubieran tomado si las 
ú l t imas Cortes, á cuyo examen estaban las actas, h u b r é -
áen tenido mas v i d a , la dió fuerzas para pretender de nue-
i o que prevaleciese su opinión contra la justa y legal de 
lá D ipu t ac ión , ó sea su mayor ía . 

Se abr ió el debate sobre seña lamien to de distr i tos: § 
como aquella mayor í a no cuenta como fuerza de razón la 
iuerza del n ú m e r o , en t ró francamente á examinar la cues
t ión bajo sus dos aspectos, el de justicia y comodidad de 
los pueblos, y el de legalidad. E n los dos terrenos fue 
derrotada la m i n o r í a , como después se v e r á , y p réva le* 
ció el acuerdo de que la provincia se dividiese en diez y 
frueve distritos electorales, á saber : L e ó n , Villasabariego, 



Valencia de Don J u a n , Valderas , Bañéza , Astorga, P o n -
ferrada, Viliafranca , R i e l l o , M u r í a s , Vegacervera, Boñar , 

fa¿y*t/'¿x*J Íl0^&*fS, Riaño , Morgobejo, A l m a n z a , Redipol los , Sa -
hagun j Truchas. Levan tóse el acta en este sentido: y a l 
haber de ponerse en ejecución por el Geíe P o l í t i c o , ser 
gun asi lo previene la ley de 3 de Febrero , éste so pre-
testo de consultar con el G o b i e r n o , no solo suspendió el 
cumpl imien to , sino que suspendió las sesiones de la DH 
putacion , como si la autoridad del Gobierno pudiese so
breponerse á la autoridad-de la l e y , ni la que le delega
ba la ley á las Diputaciones. Pero el Gobierno acatando 
la l e y , reconociendo la exclusiva autoridad de la Dípu ta -
cion , m a n d ó al Gefe Po l í t i co por su Real orden de 8 d é 
Enero que hiciese cumpl i r el ar t ículo 'IQ de la ley electo
r a l por los medios legí t imos que le proporcionase su au-r 
toridad y le dictase su prudencia. Y por la de Z'I de E n e 
ro , que se d ió en vista de la tenacidad de aquel Gefe, 
que éste se atuviese á la l e y , respetando la autoridad que 
tenia en este p u n t ó la Diputac ión , y que reconociese que no 
era el á n i m o del Gobierno coartar de n ingún modo el dere
cho que tenia la Dipu tac ión , pues si esta faltaba á la ley á 
los Cuerpos Colegisladores correspondía conocer de su ex? 
ceso. Pero ¿bas t a ron á hacerle entraren la línea de sus de
beres tan terminantes Reales ó rdenes ? N o . Todo a l contraV 
r i o . A luego que rec ibió la del 8 convocó la Diputac ión y 

' se la hizo presente. L a Diputación la respetó , como respeta 
y acata todas las disposiciones que llevan el sello augusto 
de l T rono . Y aunque podia^y debía haber esquivado l a 
entrada en un nuevo debate, para dar una prueba de su 
respeto á la Rea l orden j y para mas y mas ¡ lus t rar e l 
asunto , segura de l triunfo de sus opiniones, en t ró de nue
vo en é l . A l l i hizo ver la m a y o r í a I? Que la cuest ión que 
que r í a ventilar la minor ía era una cuestión exclusiva de 
aumentar ciertos distri tos, y fijarlos en ciertos y deter
minados puntos, á saber: en C e a , en Mans i l l a , en L a g u 
na de Negr i l los , en V i l l a m a ñ a n y en Benavides, para fa
vorecer á una candidatura dada, á saber, l a de los mis-
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taos iadividuos cié la m ino r í a . Pero la Diputac ión no fa
v o r e c í a pretensiones de partidos. L a Diputación ha sido 
ext raña siempre á ellos. E l bien del pais , la prosperidad 
p ú b l i c a , son los blancos de sus actos provinciales. L a D i 

p u t a c i ó n llevada á otro terreno la c u e s t i ó n , tal vez no h u 
biera esquivado el aumento. Pero querer la .minoría q u e : á 
un cuarto de legua del distrito de Vil lasabariego, á sa
ber , en Mansi l la de las Muía? , se pusiese un colegio, mien
tras á Villasabariego se hacían bajar pueblos de la falda 
de P e ñ a - h o r a d a distantes cinco leguas del colegio, sin pre
tender la traslación del colegio de Vil lasabariego, era que-
¿rer una injusticia. Pretender que en el radio de dos leguas 
quedasen los tres colegios de Valencia de Don J u a n , V i -
l l a raañan y Laguna de Negr i l los , y negarse al examen y 
revis ión de los de Ponferrada, Astorga y otros, que cada 
u ñ o tenia distancia de cinco y siete leguas y muchos m i 
les de vecinos, era visto que no era solicitar el c u m p l i -
jpaiento del a r t í cu lo 'IQ de la ley electoral , por el que se 
consulta la comodidad de los electores, y que era obra de 
esp í r i t u de part ido. 2? L a Dipu tac ión , ó sea su m a y o r í a , 
c r e y ó , y c reyó b i e n , que no teniendo otra l imitación su 
autoridad por la ley que señalar cuando menos tantos dis
tritos como partidos judiciales hubiese en la p rov inc ia , ha
bía llenado su deber seña lando nueve mas que el m ín í -
í m u n de la í ey . 39 P o r q ü e si quejas había eran hijas del 
e sp í r i tu de part ido, promovidas por los mismos pueblo's 
que aspiraban á ser colegios, y con ello á influir y trabajar 

v.en favor de los que les movían y estimulaban por su i n 
te rés particular. Y queda demostrado que así era cuando 
en la primera reflexión se convence la injusticia con que 
estos podían solicitar. Porque la mayor ía vio en este sis
tema de exclusivo aumento de cinco colegios un plan para 
falsear ia e lecc ión , que consistía en aumentar cinco cole
gios que dar ían cinco comisionados del color de la mino
ría para que representasen un insignificante n ú m e r o de 
electores en la Junta de escrutinio general, y que el de 
VUlamañan , por ejemplo, con 200 votos de 200 electo-
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res pesaría tanto eh las decisiones de la Junta de escrütí '-
nio como e l de Ponferrada, que l levaría AÜOO. Y que este 
era el fin lo convencía la experiencia de lo que pasó en la 
penú l t ima elección , y lo explicaba la conducta de la mino 
ría que no quiso divisiones en los grandes colegios de P o n -
ferrada y Vil lafranca, que cada uno tiene ocho m i l y 
mas vecinos j porque estos colegios, al menos el p r ime-
tO) l i a votado u n á n i m e m e n t e por la candidatura t i tu la
da del progreso, y sí la p re t end ía de su partido favorito, 
á saber, el de Valencia de Don Juan, que no tendr ía '1000 
electores, y Je d iv id ía en cuatro colegios, que eran el de 
Va lenc i a , V i l l a m a ñ a n , Válderas y Mansi l la . P o r de poca 
importancia p o d r á n tenerse las consecuencias de este plan 
habiendo de ser examinadas las actas por el Congreso. Pe 
ro como este al principio se compone para el exámen de 
las actas de los Diputados presuntos que dan las votacio
nes de las Juntas de escrutinio, podr ía suceder que la ma*-
y o r í a de los Diputados asi electos no se quisiesen suicidar, 
G que los de L e ó n a l menos no lo pretendiesen n i intentá»-
sen* Y ú l t i m a m e n t e , la l ey estaba agraviada y era necesa
r io que recobrase el imperio que pe rd ió cuando la misma 
m i n o r í a q u e b r a n t ó él acuerdo de la m a y o r í a y a u m e n t é 
los colegios itijustos é ilegales en las elecciones del a ñ o pa
sado de ^ 8 59. 

A s i fue que como queda d i c h o , vencida la minor í a e é 
los dos terrenos de la justicia y legalidad, se alzó de nuevo» 
e l acuerdo ratificando el anterior, por el que se seña laban 
los diez y nueve distritos arriba nominados. Pero cuan* 
do era de esperar que conforme á las reglas parlamenta
rias, conforme á los principios de inalterable justicia y 
equidad que debert presidir en los Cuerpos deliberañteár, 
conforme á la misma ley de la naturaleza de las cosas, una 
m i n o r í a á quien síe d ió el derecho de d i scus ión , á quien 
por gracia se la r enovó por consideración a l augusto y res* 
petahle nombre que se invocaba en la Real orden de 8 de 
E í i f i o , se sujetase al acuerdo y decisión de la mayor í a ; 
á l t í é ^ a u i a y o r í a , fundack en1 la justicia y en la ley , fue 
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atropellada por la m i n o r í a , de que hacia cabeza el Gefe 
Pol í t ico . 'V-

Nada quedaba después de acordado , de. redactado e l \ 
acuerdo, de levantada y firmada el acta, nada quedaba-
inas que el cumplimiento d é lo acordado. A l Gefe Pol í t ico 
le i ncumbía la ejecución remitiendo las listas electorales; 
que de antemano estaban j a aprobadas y firmadas por el1 
mismo Gefe con la circular correspondiente, en que anun^» 
ciaba á los pueblos de la provincia el acuerdo para que 
acudieran los electores en los dias señalados por la Real 
convocatoria á hacer uso de. su sagrado derecho. Pero eb 
Gefe Pol í t ico, que j a se había emancipado del Gobierno y -
de, la l e j , cu ja arbitrariedad j despotismo suponía no tener 
diques en q u é estrellarse, e ludió la firma de l a circular d i - ' 
ciendo al pr incipio directamente que Ja firmase el decano, 
pues, se resent ía su amor propio el firmar lo que no iba: 
conforme con su o p i n i ó n : y después de oficio que no po-; 
d ía firmarlas; pero que con esta negativa no era su á n i m o 
embarazar n i entorpecer en lo mas m í n i m o los actos e l e c 
torales. E l l o fue que bajo tan esplícíta autorización el de
cano y secretario de la Diputación firmaron las circulares, 
y asi se expidieron á los pueblos cabezas de distritos. 

Pero nótese que cuando en las comunicaciones que so
bre este asunto se hacían el Gefe Pol í t ico y la Diputación: 
los dias | 0 , I I , 4 2 , •IS y 4^ de E n e r o , en todas las que; 
el Gefe proclamaba no ser su á n i m o embarazar el curso 
natural de las elecciones, con fecha del 42 parece haber» 
d icho a l Gob ie rno , y no solp parece sino que dijo al G o 
b ie rno , según el mismo lo ha manifestado á los verdade
ros Diputados: 

Que estaba colocado en l a a l ternat iva d u r a ó de c#-
der l a cues t ión en distr i tos p o r u n r igoroso respeto á 
l a l ey , a de t r a spasa r l a , haciendo entender á los pue-
blos que los distr i tos p a r a estas elecciones serian los vein
te f cuatro de l a ú l t i m a e l e c c i ó n , y no los diez j nueve 
s e ñ a l a d o s p o r l a m a j o r í a de l a D i p u t a c i ó n . Concluyendo 
la c o m u n i c a c i ó n : st m a ñ a n a , agotados todos los izieílios 
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de conci l iac ión no l o g r a n e l aumento , he de merecer de 
T^. E . se digne obtener de S. M . l a a p r o b a c i ó n de l a ú l 
t ima medida j mediante á que solo e l bien de l a p a t r i a 
me o b l i g a r á á adoptar la , 

Vea.se, pues, una infracción de ley á sabiendas, tm 
plan desorganizador, un principio de anarquía proclama
do por un agente que presume combatir la a n a r q u í a : de
cídase quiénes son los anarquistas. 

Pero no satisfacía este plan revolucionario los deseos 
del agente del Gobierno; no garantizaban sus consecuen
cias el resultado de la e lecc ión ; era preciso que las ins t i 
tuciones sufrieran el ataque por su base; mejor dicho, era 
necesario que los tiros fuesen directamente al objeto sagrá- ' 
do que hasta allí conservaba su prestigio. Sí. L o s tiros se; 
enfilaron al pacto social , á la Const i tución del Estado. E l 
Gefe de L e ó n , para quien este objeto venerando fué e l 
objeto del desprecio, sin causa legal , justa, prudencial , 
discrecional ni política, se ar ro jó por sí j ante s í , al mismo 
t iempo en que aseguraba al Gobierno que era la provin
cia de León un modelo de obediencia y respeto á las lejes-
y al orden púb l i co ; ese mismo reasumiendo en sí la prero- ' 
gativa Rea l , se arrojo á suspenderlas elecciones en una cir-, 
cular que con fecha -16 dirigió á los Alcaldes Constituciona
les de los diez y nueve colegios electorales. Véase, y en ella 
se notará clara y espl íc i tamente que n i da causa, n i invoca 
el nombre del Gobie rno , antes al contrario, dice que las 
suspende hasta qué el Gobierno resuelva lo conveniente. 

Este ú l t imo paso, por el que quiso romper todos los1 
vínculos sociales q u é unen á los pueblos con los Gobier
nos ; este cisma po l í t i co , que introdujo con su t i ranía e l 
Gefe de L e ó n ; este paso, por sí solo bastante en otro país 
menos sumiso, menos obediente, menos dócil para pro- * 
duci r un rompimiento ; este paso, aunque mirado con i n 
dignación por los pueblos, no al teró en nada la t ranqui l i 
dad públ ica . Pero este paso era sobre materia m u y grave-
para que no diera lugar á reflexiónes. Se trataba del ejer-
cieíb de un derecho dentro, de un t é r m i n o constitucional 
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que se impedía por una autoridad, acaso para rio volverle 
á ejercer nunca. Los que habian de ejecutar ó la ley ó la 
orden del G e í e , dudaron si cumpliendo ésta se envolvían 
en la responsabilidad q u e j a sobre sí tenia el G e í e , y en 
otra que podrían exigir los pueblos por baberles impedi 
do el ejercicio, y si podría ó no repararse este d a ñ o una 
vez causado. As i es que unos creyeron que no podían ni 
debian obedecer á quien se había rebelado contra el Go-.. 
b ierno, contra la ley electoral, y contra la Const i tuc ión 
del Es tado: á la manera que hubiesen resistido y des-, 
obedecido á un geíe rebelde que hubiese gritado muera; 
l a Cons t i tuc ión ó muera el Gobierno. Pero otros creyen
do que la responsabilidad seria toda del Gefe le obedecie-: 
ron. Aquellos no la comunicaron. Estos la dieron c u m p l i 
miento. E n los distritos que no se c u m p l i m e n t ó se h i c i e 
ron las elecciones con legalidad , con calma , con l ibertad, 
y con todas las garant ías en favor de la verdadera expre-; 
sion del país. Se batieron las candidaturas ordenadamente, 
se levantaron actas, se nombraron comisionados, y estos, 
con aquellas se presentaron el dia 31 de Enero , señalado 
por la Real convocatoria en la capital de la provincia 
para hacer el escrutinio general. , ; 

Mientras esto ocurr ía en León y los distritos que obe
decieron la ley, el Gefe Polí t ico interino había dado cuen
ta ai Gobierno de su conducta, y el Gobierno en la Real 
orden de 21 de Enero no solo d e s a p r o b ó este paso, sino 
que a p r o b ó la conducta de la Diputac ión . Véase , pues,' 
en el expediente esta Real orden , y con esta época ; es de
cir, con la época de acabarse de derramar el cisma político; 
coincidió la circular de la D i p u t a c i ó n , mas bien que pre-, 
ceptiva , exhortatoria , por la cual proclamando los verda
deros principios constitucionales aquel cuerpo popular re-; . 
presentando dignamente la voluntad de la p rov inc ia , su; 
adhesión al Trono Constitucional, su amor a l ,orden pú- , 
blico y su respeto á las leves, fijó la cuest ión tle derecho, 
y sa lvó al país de los males y desórdenes á que le hub¡e-> 
ra conducido e l Gefe POIÍUCQ.,, y flió^ un solemne ment ís . 
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á cuanlos hubieran creitTo que para la provincia de León 
era una mentira el Gobierno b g í t i ino, t i Trono Conslilu-, 
c ional , las lejes, y sobre todo la Conslitucion del Estado» 
Todos somos guardadores del Código cuando los tutores 
se convierten en padrastros. Uua Diputación también tiene 
deberes rpie cumpl i r en estos casos. Los c u m p l i ó . Juzgue 
hoy la nación: júzguenla los pueblos. T a m b i é n la juzga 
la opinión públ ica . T a m b i é n la hará justicia la posteiidad. 

Y aunque el Gobierno faltando á la fcfy de la inviola
bi l idad , faltando á los respetos que su dignís imo decano 
se merec ía como tal para no ser juzgado sino por el Su
premo T i i b u n a l de Jus t ic ia , sometió su conducta al cono
cimiento del juzgado de primera instancia, en los pr ime
ros pasos que dio este Tr ibuna l se encont ró embarazado 
como quien camina por asperezas desconocidas, y aun no 
ha podido ni p o d r á salir de los escollos en que le precipi
tara la Real ó r d e n . 

T a m b i é n coincidió por entonces el (49 de E n e r o ) la 
llegada del Guíe Pol í t ico en propiedad Rodriguez 13aa-
monde; pero esta autoridad, á quien para ensayo en su 
carrera se le ent regó una provincia dislocada por los des
aciertos de su antecesor, ni pudo cargar con el peso de la 
responsabilidad que afectaba al autor de la suspens ión , n i 
revocar lo que ya estaba sujeto al juicio del Gobierno. 
Este en la Real ó r d e n de 24 de Enero ya c i tada , preve
nía que no se suspendiesen por mas tiempo las elecciones 
y siguieran su curso natural. Pero sin duda el Geíe Po l í 
tico por no creerla dictada con conocimiento de los diver
sos efectos que había producido la suspensión tuvo por 
conveniente la cont inuación de este estado fatal hasta el 
pr imer correo. E n él recibió la Real ó rden de 25 del mis
mo E n e r o , en que después de aprobar el Gobierno su i n 
acc ión , le prevenía llevara á efecto lo mandado en Real 
orden del 2 i j es decir , que no se suspendiesen por mas 
tiempo los actos electorales. Pero sea que las ó rdenes no 
diesen la claridad que apeteciera este Gefe en tan crí l ico 
caso, sea que en este intermedio se pretendiera, come se 



p r e t e n d i ó , en el apoyo de nna frase de la Real orden, á 
saber: que se continuasen las elecciones en los disti 'itos 
s e ñ a l a d o s ó que se s e ñ a l a s e n , sacar partido de la mayo
ría en la cuestión tan agitada de distritos, es lo cierto que 
hasta que por Real orden de 1? de Febrero se dijo termi
nantemente: Que s e ñ a l a s e el Ge fe día p a r a verif icar l a 
votación de los distri tos donde no se habia procedido á 
e l l a / ce l eb rando j u n t a de escrutinio genera l á los doce 
de concluida , no se procedió á el la . 

Mas antes de llegar esta Real orden, antes de que a-
quel Gefe tuviese el conoeimiento de lo que el Gobierno 
opinaba en la cuestión 5 es decir , el 31 de Enero se pre
sentaron en León los comisionados de los nueve colegios 
que hablan votado con las actas de su resultado, á efecto 
de llenar su misión legal. Preguntaron á la Diputación y 
al Gefe qué desenlace debia y podia tener su cometido. 
Y una y otro se desentendieron de contestarles cual lo 
reclamaban los intereses de la provincia: aquella porque no 
podia fijarle no siendo en el acto del escrutinio mas que 
un testigo de autoridad; y el Gefe porque creia que cua l 
quier paso que diese prejuzgaba la cuest ión y compromete
ría la opinión del Gobierno. E n tal conflicto los comisio
nados debían hacer algo para salvar su responsabilidad. 
Se trataba de un hecho: el escrutinio. E l l o s le hicieron en 
la manera que podían y deb ían . L a ley reclamaba un re
quisito de parte del Gobierno. E l Gobierno ó su agente no 
quiso prestarle: la falta, pues, fue no de los comisiona
dos , sí del Gobierno ó de su agente, Pero corno el he
cho fue lo que hubiera sido requisi tad) , y Jo que des
pués ha sido cuaodo se exornó con el sello de la autoridad 
del Gobierno, he aquí por qué se p resen tó un candidato 
con el acta, que acta se l lama aquella en que la parte esen
cial de ella tiene todo el valor que puede tener de parte 
de los que constituyen su esencia; y es sabido que la asis
tencia de una circunstancia de fó rmula ó accidente p o d r á 
sí se quiere suspender la declarac ión de validez del acto, 
pero no anularle. . 
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L a Real ó r d e o (íe 1̂? de Feb re ro , como ya se ha d í -

c l io , despejó el terreno por donde debía marchar el Gefe 
Pol í t ico . Este , el Sr . Baamonde, dio las órdenes oportunas 
tanto para que volasen los Colegios que no babian volado, 
como para que á su tiempo se hiciese el escrutinio general 
con asistencia de los diez y nueve comisionados y sus diez 
y nueve actas. 

Pero falló de aquella provincia el Sr . Baamonde por 
tener que venir al Congreso, y falló también la imparcia
l idad que tanto necesitaban Jos aclos sucesivos. Se dejan al 
silencio tantas y tantas ilegalidades, tantas y tantas violen-
cias como cometieron los individuos de la minor ía de la 
Diputac ión apoyados en el Gefe Pol í t i co interino Rad i l l o . 
Basta hacer una ligera reseña de algunos para que cual
quiera í ó r m e su convencimiento sobre lo vál ido en estas 
elecciones. 

A i decano de la Diputación se le encausó por la c i r cu 
lar expedida. Los demás individuos se separaron de la es
cena púb l i ca , no pudiendo sufrir aquel y otros atropellos. 

E l Diputado provincial Balbuemi, encausado y con au
to de pr i s ión , fue admitido en el seno de la Diputación aura 
contra la opinión de la m a y o r í a ; pero t o m ó bajo su res
ponsabilidad el Gefe esta a d m i s i ó n , y el Gobierno contra 
lo que era de esperar, lo a p r o b ó . 

Pero qué mas n ¡s^ ^0y en 1̂16 Por Real auto se ha 
revocado el sobreseimiento y mandado continuar la p r i 
sión , todavía el Gobierno le sostiene, y no revoca su pro
v idenc ia ! ! !— 

Esa misma m i n o r í a , esos mismos candidatos, solos, 
hechos dueños del campo, autorizaron después de cerrados 
los té rminos h á b i l e s , desde ñ de Febrero hasta el acto de 
la votación ú l t i m a , á electores que ya habian tomado par
te en la elección de la mesa de León , para que fuesen á vo
tar á Villasabariego, Astorga, A l m a n s a y á otros distritos. 

E n el distrito de Astorga resultaron el primer dia mas 
cédu l a s , ¿pe ro en qué n ú m e r o ? en mas de ciento cincuen
ta que electores habian votado. Y como se eocontras* 
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dentro f í e la urna i in tomo de Boletines oficiales, en el 
cual debieron e^iar preparadas, y se reclamase el fraude, 
no fueron oidos los reclamantes, n i aun creemos que se 
inseríase su rec lamación . 

E n íin , en Redipollos se p e r m i t i ó , según está justifica
do en el expediente, que se votara por represen tac ión , ha
biendo electores que votaban por diez v doce ausentes. 

Pero aparte estas cuestiones, que afectan cualquiera 
de ellas á la validez de estos distritos, para venir a la his
toria de las elecciones y para seguir el curso de los actos 
electorales. 

E l h de Marzo era el señalado en la convocatoria del 
Sr. Baamonde para la celebración del escrutinio general, y 
en él se presentaron todos los comisionados. Se cons t i tuyó 
la Jun ta , y después de constituida el Gefe Polí t ico dijo 
que no tendria por legít imo representante al que no exhi 
biese en el acto su acta. L a presentaron once; y los otros 
ocho , precisamente todos del progreso, manifestaron que 
cuando concurrieron á celebrar el escrutinio en 31 de Bañe
ro las hablan depo.sitado según la ley de la Diputación pro
vincia l . Pero el Gefe , a r rogándose una autoridad que nó 
tenia, los e l iminó asi á ellos como á sus actas de aquel 
escrutinio, fundándose en que no podr ía él sacarlas de la 
Diputac ión . ¡ Y había podido él y la minor ía abrir el cen
so electoral , conceder y negar derechos sin estar reunida 
la D ipu tac ión , y habia podido suspender las elecciones y 
hacer cuanto hizo contra la Dipu tac ión , contra sus a t r ibu
ciones, y contra todos los derechos políticos mas sagra
dos!... . A s i es que aquella farsa, á que se l lamo escruti
n i o , aquella entresaca de votos dio por resultado Jo qiie 
pre tendía el Gefe, pero no lo que había votado la p rov in 
cia. Se acudió al Gobierno en queja de t a m a ñ o exceso, y 
el Gobierno expidió Real orden mandando que el escruti
nio fuese general, y que se computasen todos los votos 
que contuviesen las diez y nueve actas. 

Este escrutinio , propiamente, l lamado general, toda
vía encont ró oposición en el Gefe P o l í t i c o , quien proles . 



to el acto por el fútil cuanto despreciable prelesto de no 
haber querido acudir á el los comisionados de ocho dis t r i 
tos, acaso prevenidos de antemano por él mismo, ó cuan
do menos inspirados por la minoría de la D i p u t a c i ó n : y 
-protestó que no entregaria copias de las actas á los que se 
proclumasen Diputados. 

L a Junta de escrutinio, aunque compuesta toda de co
misionados del progreso, animada de aquel v ivo deseo 

.de terminar tareas tan penosas, que pudieran hasta desa
creditar las instituciones si se repitiesen, avaros del t iem
po le admitieron su protesta; y aunque autorizados para 
conocer de tanta violencia como se habia empleado en la 
elección contra nuestra candidatura, de nada se ocupó mas 
que de escrutar votos y dar resultado, confiando en que la 
justificación de imparcial idad del Congreso resolverla las 
cuestiones que se presentan en el acta verdadera y gene
ra l de elecciones. 

Las actas vinieron por conducto del Gobierno al C o n 
greso, y esto á instancias de nuestra candidatura: pasaron 
á la Comisión con los antecedentes; y los dos d ic támenes 
,que van á ser el objeto del debate, forman el t é r m i n o de 
unas elecciones que pueden servir de modelo; bajo un as-
,pecto, y por lo que hace á nuestra candidatura y nuestros 
amigos, de legalidad, de justicia y de amor al o rden ; y 
(por lo que respecta al Gobie rno , sus agentes y su candi
datura, de desorden, de infracciones legales, de injusticias, 
de arbitrariedades y de desconciertos. 

Son dos los d ic támenes que presenta la Comis ión . E l 
.^l? comprende el voto del Sr . Puche y Bautista: el 2? la 
.opinión de los demás individuos que la componen. 

Redúcese el primero á que se declaren nulas las vota^ 
ciones de los nueve Colegios que estuvieron abiertos desde 
el 49 de Enero hasta el 2 3 , volviéndose á votar en ellos: 

y que se declaren legales y bien hechas las de los diez C o 
legios que se verificaron por la convocatoria expedida por 
el Gefe Pol í t ico á consecuencia de la Real orden de 4? de 
Febrero, ' 
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Redúcese el segundo á qne se anulen todas las eleccio

nes por no haberse verificado simullaneamente. 
U n o y o l i o diclamen son de desestimarse por care

cer de í u n d a m e n l o s legales y justos. 
, E l Sr. Puche supone vál ido lo que puede ser n u l o , y 
nulo lo que bajo de todos aspectos es vá l ido . Con solo de
cidir por las épocas la validez y nulidad de las elecciones, 
se deja conocer que el efímero argumento en que se apoja 
para proponer la nulidad del pr imer per íodo de la elec
c ión , es porque se votó conlraviniendo á la orden de sus
pensión dada por el Gefe Pol í t ico en -16 de Enero. Y con 
esla docl i ina concede S. S. mas autoridad al Gobierno que 
á la ley. Pero para desvanecerle bas ta rá tan solo exami
nar las cuestiones siguientes: si la orden de suspensión p u 
do darse iegalmi n le ; si dada ¡ legalmente debia obedecerse; 
si dada legal ó ilegalmente á quiénes le incumbía su cumpl i 
miento y á quienes no : y finalmente, si quien está obligado 
á obedecer y obedece puede ser responsable de un acto de 
obediencia, ó declararse nulo el acto mismo de la obe
diencia. 

L a peregrina cuanto singular doctrina del Sr. Puche, 
de que el que manda aunque mande contra la ley debe ser 
obedecido, ni es tan corriente ni puede serlo cuando la ley 
de cuyo cumplimienlo y respeto se t ra ía es l a ley constitu
c iona l , es el pacto social : poi que una vez exigida y pres
tada la obediencia de lo que de manda contra e l la , deja de 
existir el poder que pudiera reparar los daños de esta obe
diencia servi l . A diferiencia de la obediencia de una orden 
de autoridad contra otra ley c o m ú n , porque con su infrac
ción no desaparecen los poderes que pueden reparar el da
ñ o causado, y exigir la responsabilidad al inlVaclor. P o r 
eso antes de examinar la cuestión de responsabilidad á c u 
yo terreno se quiere traer la cues t ión , es necesario examinar 
ésta de derecho polí t ico. Que el Gefe Po l í t i co , y no solo el 
Gefe Pol í t ico j sino ni aun el Gobierno, pueden dilatar por 
mas tiempo que el de tres; meses la convocatoria de las 
Cortes después de su disolución , es punto decidido y re* 
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suelto por el texto l i teral ílel a r t í cu lo 'cons t i tuc iona l : que 
el Gobierno y los Gefes Pol í t icos en sus respectivíis convoi 
catorias tienen que arreglar los plazos para los actos elec
torales de tal modo qüe se den por concluidas Jas elec
ciones para que el dia de la apei tura de las Cortes puedan 
estar los Diputados y Senadores reunidos én sus respecti-i 
yas Asambleas ó C á m a r a s , es doctrina con ien le , y una 
consecuencia lógica y rigurosa del principio constitución 
nal : y que expedida una convocatoria, desde cuya fe-
clia empieza la elección, no hay poder reconocido pa 
ra suspenderla, es otra consecuencia tan lógica que solo 
puede tener Ja excepción de la fuerza, de Ja imposibi l idad 
física ú otra semejante, ante las cuales caJlan Jas Jeyes. Esto 
supuesto, las eJecciones de León no pudieron ni debieron 
suspenderse al arbitrio del Gefe P o l í t i c o , ni suspenderse 
sin causas y á sabiendas, como él mismo lo reconoció en su 
parte de 42 de Enero y en su circular de suspens ión . Y ' 
que fue arbi t rar ia , caprichosa y maliciosa Ja suspensión, 
lo comprueljan las tres Reales ó rdenes de SN y 25 de Ene
ro, y la de -1? de Febrero y a citadas, por Jas que el mismo 
Gob ie rno , interesado como le debemos suponer en el giro 
dado á los actos electorales, Je reprueba su conducta, y 
manda al instante continuar las elecciones, sin remover 
n ingún obstáculo antes de mandar lo , porque no le habia. 
Luego legalmente no pudo dar la orden de suspensión. Se 
d i rá ( y en esto se apoya por lo visto el Sr. Puche) que el 
orden públ ico exige la obediencia del inferior al superior,! 
mande con la ley, mande contra Ja ley. Pero y a se ha con--' 
testado que aunque esta doctrina no es corriente ni aun en' 
las lejes comunes, nunca puede ser lo , y es por el contra
r io desorganizadora cr iándose trata de exigir obediencia con
tra lo mandudo en rebel ión abierta contra la ley cons t i t u í 
cional. ¿ Q u é sucedería si en el e j é rc i to , adonde se recono
ce como uu principio de subord inac ión milifar que la vo 
luntad del gefe inmediato es la única l ey , si quedaran ob l i 
gados los subditos á obedecer a l general que se rebelara con
tra la Consti tucioí i .del Es tado, ó contra el Trono legítimo? 
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Esta reflexión la e ludirá el Sr. Puclie sacando tlfi este ter
reno la cuestión y l levándola al de la responsabilidad. Pe 
ro aun en este terreno le combatiremos diciendo: que n o 
es concebible cómo un acto de rebel ión manifiesto, y por 
el que , val iéndonos de la misma frase de S. S. , merezca e l 
Geíe Polí t ico ser aborcado, puede invalidar los actos que 
ejecutaron en contiario sentido.: que es como si di jéra
mos en el ejemplo propuesto del e jérc i to , que el rebelde 
y los que se rebelaron contra el rebelde, unos y otros se
rian igualmente responsables. INo bay med io , ó la acción 
del Gefé Polí t ico es criminosa ó no; si lo es, no lo es la de 
los que no la repitieron. Si no lo es, p roc lámese asi de 
una vez, y sabremos que como en el antiguo derecbo J'O-
raano L e x e.st P r i n c i p u m p l á c i t o . , aunque con la diferen
cia de que aqui serian 50 pr íncipes los que bicieran leyes. 
Escandal izará á algunos la doctrina ya en desuso de obede
cer pero n o cumpl i r . Pero es lo cierto que bajo un G o 
bierno absoluto lo liemos visto. A l l i , en donde una sola 
persona reasumía todos los poderes, ocurría esto frccuen-
temente. ¿ Y no p o d r á decirse en un estado,constitucio
n a l , en que un Código señala á cada poder sus a t r ibu
ciones, á cada autoridad sus deberes,, y á cada ciudada?-
no sus derechos ? 

Mas todavía se d i rá que el alcalde ó alcaldes tenían en 
e l Gobierno expedito su recurso de queja contra aqué l l a 
autor idad, y en el Supremo Tr ibuna l su acción expedita, 
pero que ellos debían obedecer. Repetimos que el d a ñ o 
que se causara obedeciendo rio .era reparable por afectar 
á las instituciones, y t ambién porque pudiera suceder que 
lo que acaeció en León hubiese acaecido en las d e m á s pro» 
vincias; ¿y entonces? He aqui una revoluc ión pol í t ica , 
cuyas consecuencias no podr ían prevenir los tribunales ni los 
d e m á s poderes, porque todos se reasumir ían con este he
cho en una sola persona. Pero aunque por un instante sé 
le concediese.al Gefe Polí t ico el derecho de ser obedecido, 
¿ d e quién deber ía exigir la obediencia esta autoridad, se
gún esa ley .sagrada de subord inac ión que se invoca? G l a -

3 
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ro es que de los alcaldes Constitucionales de las cabezas de 
los distritos electorales: porque á ellos y no á otros se les 
podia y se les debia comunicar , como única autoridad i n 
mediata, y como á quienes ún icamente se comunicó . ¿ Y 
qué bicieron estos? Imitar la conducta que el Gefe Po l í t i 
co habla observado con su superior inmediato: seguir su-
ejempio: no cumplimentar la orden que el Gefe babia da
da contra la Real convocatoria, contra la ley electoral y 
contra la Const i tuc ión: fundados en la sencilla razón de " s i 
»á tí te es dado desobedecer al Gobierno é infringir la ley , 
))dado debe sernos á nosotros desobedecerte á t í , cuando en 
«desobedecer te obedecemos al Gobierno y á la ley." A s i es 
que la circular del Gefe suspendiendo las elecciones, no la 
comunicaron los alcaldes á los pueblos y electores de su dis
f r i to ; antes por el contrario, previnieron que se abr i r ía el 
Colegio el día ^9 de E n e r o , y seguiría la elección por to
dos ios t é rminos legales. Los pueblos, los electores obede
cieron á quien debían obedecer, y obedecieron con tanta 
mas buena f é , cuanto que esta obediencia t ra ía su origen 
de la ley y de la Real convocatoria. ¿ Y esta obediencia de 
buena fé , esta obediencia legal babia de producir nulidad 
de las votaciones? N o , m i l veces no. Con la doctrina, con 
los principios del Sr. P u c b e , con esa doctrina y esos p r i n - , 
cípíos que aplicados á la obediencia que prestaron al Gefe 
los otros diez alcaldes que no abrieron los Colegios, y que: 
les escuda para preservar los votos que después emitie
ron del vicio de nu l idad , con esa doct r ina , con esos p r i n 
cipios en que apoya el Sr. Pucbe su dictamen de validez 
de las votaciones de esos diez distritos, con esa argüir ían y 
le arguyen los electores de los nueve que votaron en la p r i 
mer época. E l l o s t ambién ai pretender anularles sus v o 
tos le sacarían á S. S. la cuestión al terreno de la respon-, 
s ibi l idad diciéndole : a h o r q ú e n s e esos ^lea/des si obi^aron 
m a l desobedeciendo a l Gefe P o l í t i c o ; pero no se nos exija 
á nosotros l a ú n i c a responsabilidad exig ib le , que es l a de 
anidarnos nuestros votos p o r haberles obedecido. N o bay 
medio j si se sancipna ó quiere sancionarse que los A l c a l -
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des debieron obedecer al Gefe, hay qnb sancionar por ra
zón superior que los electores debieron obedecer á ios A l 
caldes: y si lo que obraron los Alcaldes que obedecieron a l 
Gefe es vá l ido , válidos y legales deben ser los actos que 
ejercitaron los electores obedeciendo á los Alcaldes. 

• Pero aun se objetará que quedaron en algunos Cole 
gios por votar muchos electores que si hubieran votado 
tal vez al terar ían el resultado de las elecciones, y que el 
dejar de votar lo l iar ían ó lo hicieron porque les consta
ba la circular del Gefe suspendiendo la elección. Pero 
sobre no poderles constar á esos electores de un modo 
of ic ia l , de una manera legal la orden del Gefe Po l í t i co , 
todavía aunque les constase debían obedecer al Alca lde , 
que por la doctrina del Sr. Puche era la única autoridad 
que les podía mandar , pues por ella no le es dado al sub
dito alterar la escala inmediata de la subord inac ión . A s i es 
que el que no voto teniendo abierto el Colegio , teniendo 
garantido el uso de su derecho, renunció á el j se some
tió al voto que dieran sus coelectores. Ademas , ¿ y qu ién 
puede decir que los votos que dejaron de emitirse favo
recer ían la candidatura vencedora ó la vencida? ¿ Y quién 
puede decir que los que dejaron de emitirse en la segun
da época no serian los de aquellos electores que no suponien
do la votación que se hacia arreglada á la l ey , se abste
nían por esta opinión de tomar parte? Y por cierto que 
si los que no votaron en la primera época , por llevar la 
op in ión de que era legítima la suspens ión , se creen los 
contrarios con derecho de l lamar suyos, no b a b r á v io
lencia en que supongamos nosotros nuestros los que deja
ron de hacerlo en la segunda por identidad de razón. Por 
este pr incipio , de tantos y tantos votos como quedan por 
emitirse en todas las elecciones pudiera decirse lo mismo: 
y por cierto á ninguno le ha ocurrido hacer semejante de
ducc ión . Faltaron á votar 500 ó 600 votos en León , 
que por cálculo mas ó menos probable pudieran supo
nerse que favorecerían la candidatura vencida. T a m b i é n 
fallaron otros 500 ó 600 en Sahagun, en donde constan-
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temente ha obtenido la unanimidad la candidatura ven
cedora, ó sea del progreso. L o que es cier to, c ie r t í s imo, 
porque comprobado está por las acias, que en los nueve 
Colegios de la primera época emitieron mas votos en es
tas elecciones que nunca han votado, y mas que votaron 
en las de ^1839, en que la candidatura contraria se tiene 
por vencedora. Y téngase presente que en L e ó n , a l l i en 
donde se suponia la candidatura vencida con elementos 
bastantes para el t r iunfo, pelearon por la consti tución dé 
la mesa : y después los que hablan tomado parte en la vo
tación fueron autorizados para votar en la segunda época 
en los Colegios en que á cada cual le a c o m o d ó , y en que 
mas influencias pudieran ejercer, como se manifestó arriba 
al hacer la historia de las elecciones: lo que equivale á de» 
cir que estos elementos los pusieron legal ó ¡ legalmente en 
juego, y por cierto que no les dieron tan malos resultados. 

Infiérese pues de lo dicho que no hay t é rminos h á b i -
h i les , cualquiera que sea el punto de vista bajo de que 
se examine la c u e s t i ó n , para anular las votaciones de los 
nueve Colegios de la primera época . 

¿ Y los h a b r á para la validez de los que se emitieron 
en los diez Colegios de la segunda ? No los hay por mas 
que se diga; y si alguna consideración política ó de conve
niencia pública pudieran reclamar esta declarac ión , nun
ca estas consideraciones alcanzarian á los Colegios de R e -
dipollos y Astorga. A l l i está probado que la votación fue 
por r ep resen tac ión , pues hubo electores que votaron en 
nombre de 'lO y y que la mesa admi t ió de su mano 
igual n ú m e r o de papeletas. Y en Astorga, que en la vota
ción del pr imer dia resultaron 'lOO y pico de votos mas 
que electores hablan tomado parte en la e lecc ión; coinci 
diendo con este hecho el hallazgo de un tomo de B o 
letines oficiales en la urna electoral , de entre cuyas fo
jas debieron salir las cédulas excesivas que se notaron al 
volcar la urna para escrutar los votos. Hecho fue este que 
alguno de ios candidatos le p r e s e n c i ó , reclamando contra 
é l , pero sin tener el gusto de ser oido. 
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Acaso se d i rá que á la Junta general de escrutinio la 
correspondia resolver. L a Junta de escrutinio constaba en 
su mayor ía de coinisionados del progreso, y se abstuvo 
de declarar sobre este punto , porque siempre ha recono
cido en los Cuerpos Golegisladores esta facultad. Fiaba 
en su imparc ia l idad, y nó debe ser defraudada en sus 
esperanzas. 1 

P o r todo lo d i cho , y porque no hay provincia en la 
Monarquía cuyos Diputados vengan á representar mayor 
n ú m e r o de electores, pues cada Diputado de los 5' que 
tiene derecho á elegir sale por 2500 electores, como tam
bién porque han votado tantos cuantos comunmente 
concurren á votar , según resulta del examen comparativo 
que puede hacerse de las actas de '1839, y las que hoy 
se discuten; es de desestimarse el voto particular del Se
ñ o r P u c h e , y aprobarse las actas de todos los Colegios, 
excepto los de Redipollos y Astorga. 

Demostrado hasta la evidencia que á las elecciones de 
los nueve primeros distritos las asiste la ley y la verdad, y 
que son el verdadero producto de la opinión pública , y 
t a m b i é n que aunque no están tan requisiladas las eleccio
nes de la segunda é p o c a , reclaman sin embargo la conve
niencia de los pueblos , el crédi to de las instituciones, y 
hasta el decoro del Congreso en las circunstancias en que 
Se ventilan y discuten leyes de tan alta importancia , su a-
probac ion , pasaremos á hacernos cargo ligeramente del 
fundamento en que haya podido apoyar la m a y o r í a de la 
Comisión su dictamen de nul idad general. 

A no dudarlo no puede ser otro que la falta de s i m u l 
taneidad en los actos electorales. i j : 

Diremos de paso que según la opin ión de los cé lebres 
adalides de la m a y o r í a de que salió la comis ión , no hay 
mas que dos vicios por los que pueda anularse una elec
ción : ó la violencia ó el fraude. Se d e m o s t r ó qué ni uno* 
ni otro vicio tienen nuestras actas, aunque pudiera pro
bárseles á los votos contrarios. Luego la falta de simulla,-
neidad no es vicio que a f é c t e l e nul idad á una e lección. ; , 
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Pero aun prescindiendo de e s t á doctrina, que ha llega

d o á ser tan general, como lo han demostrado las discusio* 
nes sobre actas y sus resultados, se ha extendido hasta no 
r e c o n o c e r vicio ninguno capaz de poder anular las elecciOr 

nes t o d a v í a , aun suponiendo que la simultaneidad sea c ir 

c u n s t a n c i a requerida por la l e j , probaremos que la falta 
d e esta circunstancia no puede anular las elecciones. 

L a simultaneidad es una circunstancia que se deduce 
d e l espír i tu y mente de la l e j , del conjunto de sus artícu
los , de su enlace recíproco si se quiere, pero que no se de
talla ni prescribe como precepto. Y b ien , ¿y de d ó n d e se 
infiere la nulidad de un acto por no haberse observado 
la mente, el espíri tu de la l e y , mientras se haya observar 
d o su letra ? ¿ No era peor autorizar , sancionar c o m o 

sanciona la Comisión y sancionaria el Congreso , la facultad 
d e infringir e l texto dada á los Gefes Polí t icos , que el es
p í r i t u , cuando esta falta no estuvo, de parte de los elec
tores ni de los elegidos, es deci r , de parte de la provincia, 
á quienes se impone una pena que solo el infractor debia 
sufrir? Medítese bien á quién se castiga, á quién se infiere 
el d a ñ o . T iéndase la vista hácia los males que trae una e-
l ecc ion , y cuán tos daños se causa. Y allá en la alta pene-; 
tracion de los Sres. Diputados vean si en conciencia pueden 
dejar indemne al cr iminal y sacrificar al capricho de un 
a g e n t e , á los intereses de uno ó dos hombres, á las miras , 

de su partido especial los sagrados derechos de toda una 
provincia y la tranquilidad de los pueblos. 

Pero hay mas; la mayor ía no solo en su dic támen des
miente los principios ya conocidos por la conducta ó sis
tema electoral que ha presidido en las discusiones, sino 
que ataca una de las decisiones del Congreso, y ataca 
t amb ién a l sistema seguido por el Gabinete. Cuando una-
candidatura p resen tó el acta de la votación de la primera 
é p o c a , declaró el Congreso no ha l u g a r á deliberar. T u - , 
vo entonces en su mano la historia misma que se ofrece 
hoy á su resolución, y la Comisión ni el Congreso dijeron, 
esto es nulo , rehágase . No . Dijeron tác i tamente : yoor ahora. 
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rió podemos dec id i r , esto no es bastante p a r a dec l a ra r 
nulo lohecho. ¿Y qué no constaba j a entonces que en 9 dis^ 
tritos se habia votado, y en -10 dejado de votar? ¿ P u e s 
qué no es en esto en lo que consiste la falta de simultanei
dad? ¿Y no era j a conocida entonces? ¿Pues por qué no lo 
dijo, por qué no lo propuso asi la Comisión, j por qué no 
lo acordó asi el Congreso? No h a j med io , ó se opinaba 
de otro m o d o , ó se esperaba para formar opin ión el resul
tado de las otras elecciones. Doloroso seria que este resul
tado, que tanto favoreció á nuestra candidatura, nos per
judicase bajo tal punto de vista. De este precedente se infie
re que el Congreso reconoció entonces, como lo reconoció 
t ác i t amente la Comis ión , que la falta de simultaneidad no 
ere vicio de nu l idad , porque de serlo no creo j o que tan 
de ligero se examinase la cues t ión, que no se tuviese pre
sente entonces que se estaban liaciendo ó se iban á hacer 
unas elecciones, y debia evitarse la incomodidad que i n 
ú t i l m e n t e sufrían , debiendo repetir después el acto. 

¿ Y si de la conducta de la Comis ión y resolución del 
Congreso esto se infiere, qué no deberá inferirse del G o 
b i e rno , que no solo reconoció que podian dejar de ser 
s imul táneas las elecciones y ser vá l i da s , sino que causó esa 
insimultaneidad que por sus amigos polít icos se proclama 
como vicio de nulidad ? Véanse las Reales ó rdenes en que 
se mandaron continuar las elecciones, y que se lucieran en 
los distritos en que no se habían verificado, que son las ya 
citadas de 2 i y 25 de Enero , y la de -1? de Febrero. E l ias 
explican los principios del Gabinete en cuestión tan ardua. 
Y no hay medio entre darle un voto de censura ó apro
bar las actas. Y diremos mas: el Gobierno mismo , por su 
honor y por su delicadeza, debe sostener los actos electora
les tal cual han pasado, y sostener el resultado de sus 
mismos actos, de su misma conducta ó sistema electoral. 

Se ha fatigado demasiado con tan prolija re lación, en la 
que no se hacen masque apuntes. ]Xo faltarán célebres o-
radores que esplánen la materia. 

P o r ú l t i m o , la candidatura del progreso producto, es-
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pres ión verdadera de lá voluntad de la p í o v i n c í á , ama 
mucho á los pueblos, para poder prescindir de que se les 
liaga el grave m a l , el mal mas intenso que pudiera sufrir, 

E l estar privada de sus representantes en épocas en que 
cuestiones tan graves se discuten en el Congreso. 2? E l ha
ber de conmoverse de nuevo para otra elección. Dispues
tos á remediarlos estos dos, si es posible, prefiere dejar 
en manos de sus adversarios la e lecc ión , que sean ellosy 
puesto que el Gobierno j algunos mas que el Gobierno 1Q 
quiere, los Diputados, y que se nos elimine del modo mas 
decoroso que se pueda conciliar ; pues asi daremos un 
testimonio á nuestros comitentes de que nuestro único 
anhelo, que todos nuestros deseos están cifrados en el bien 
y prosperidad de aquel pais. , 

M a d r i d d7 de M a y o de I S U O . 
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